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SE SUSCRIBE:
En @Autz, en el despacho de es- 

^p^^^^jenjHRE^^n^Hbre- 
r^deB^i^^en^Po^.'n^J^é 
Patina, caíc de) Cotncrcio; en SaN* 

-EUCARen casade Uurrin; y en San 
pKRMAMoe, en el aimacen de Diaz.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pura Cádiz tievadus á las
.....................................
Recogiéndoto en el despa. 
o .
P^^fue^deCád^,^an-

co de por^ .
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que fuera ta especia! de algodones ycereRleS)al pos* 
te rgatia no se esetuye !a epmtuntdad de tratarta con 
menos premura venn mas copias de datos,cuanto 

colar en estos tút rnin-'S ; "¿conviene continuar et sis. 
„tema prohibitivo, ó admitir las manufacturas'in^le. 
,,sa9 de atgodun? Lo cna! (anadió) puede traducirse 
,,de este modo : ¿debenms ümitatnos á ser esclnsiva^ 
„n)et)tea¡7ricnltt)re8,renuneian<lo átodo género da 
„Íudustria?" De )a primera exacta entmciacion á la 
segunda aserción hay una distancia inmensa , que de 
nn saito ha trasnasado el señor diputado dejando el 

ym^^ñas 
diñciles de trasponer. No porque convenga admitir 
bajo ciertas reglas y condiciones las manufacturas es - 
trangeras, se sigue ni remotamente que debemos re
nunciar á todo género de industria, y ser esciusiva 
mente agricuitores.—No, dice el señor Gil Sanz que nc 
se conforma ett esto , y que toda naciott d-'be produ. 
cRc^.mo^n^^^^ay^h^^^ iep^m^m— 
exacto; pero con igual protección de parte del go
bierno á. toda esuecie de industrias , y no auxiliando 
las del ingenio á costa de las naturales , nt á estas 

' á costa de aqueüas. He aqui la cuestión , toda la 
i cuestión, y nada mas que la cuestión. Con solo í/^'ztr 
' /íocer á cada cUat el uso de sus medios respectivos 
da producción en la libre acción de todas las indus- 

¡ trias, prevalecerán sin necesidad de facticias combi- 
naciones aquellas industrias análogas que la uatu* 
raleza ó el ingenio, sin coacion ni restricción que pe
se mas sobre la una que sobre la otra, favorezcan. 
Y si necesita algttna para prosperar de aux'li"s arti- 
ñciales gravosos á otras producciones, esclaroqus

suelo ni á nuestro ingenio, puesto que les os indis
pensable calor estraho y artilicial que le prestan so 
lo las demas plantas naturales indígenas, y que á 

; costa de estas so mantienen, y aun asi tto logran do-

¡ Sin salir del dilema ó futtdamentoespresudo por 
el Señor Gil Sauz, y subrogue se funda su impuga

I cion al voto particular del señor Saochez Silva, po- 
¡ demos ampliar sus términos y sus consecuencias de 

de este ntodo. ? Es una prrliíica acertada la de conco- 
der premios de fabricación interior, ó lo que es lo 
mismo, aumentar los derechos de introducción do 
ciertas manufacturas que puedett ser importadas á

dejará la cspertencia el medio seguro de discer- 
tos distintos frutos.

si bien mes serlo ál proponernos abordar cuestión' tan espi- i 
no.sa , acunmtando hechos en vez de '.cortas para <tn- ¡

nacen de la falta de d.itos positivos son tnas nume- ; 
rosos V permanentes que los qtte nacen de racioci 
utos viciosos procedentes de datos exactos.

Emre los intereses de la G'-'" Bretaña , los de ; 
la Francia , v tos intereses de los fabricantes caíala- ¡ 
nes se hallan colocados tos inter.-ses españoles , que ! 
son los q-te pretendemos defender, procurando no 
adherirnos á los ttnos ni á tos otros sino en cuanto ¡ 
estén enlazados con tos ittteres^s reales , permanen- ; 
tes y comprobados d--! miyor número de provincias, ' 
de brazos y industrias pro'luctivas de España. Para j 
demostrar nuestra imparcialidad , qtte no se salvará j 
ciertamente .del error involuntario , etnpezatnos con- 
signando aqui tas mis'nas palibras que en otra publi- 

siguientes : "En Ihgi'atHrra ya d-scnetla una secta eeo- 
,,nómica , contraria á tas prohibicion''s en general 
„dH importación y esportaeion; proponiéndose anmen 

' „tar asi tos cambios de nación á nación , y 
¡^^m^m^^s^p^^^^n^^^^^mroeu^e^ 
'„tadode superioridad de la i'tdnst''ia británica esta 
„te"]i!t no puede reputarse imp-trcial (3)."

Hecha esta protesta de nuestra ¡utparcial opinión 
en la mater!-, entramos á analizar con la mejor bue
na fé y eñeaz deseo del acierto, ensayando nuestras 

1 débiles fuerzas en el campo del debate que se halla 
^^^op^ad^trar^^c^^^t^^^desu^  ̂
sion en la próxinut legislatura, según ¡o ha annneiado 
la ley de hutoriz^cion provisional de aranceles de 9

Empezamos confesando que el voto del señor 
Sánchez Silva no p"diadnfendr-rse por ligar aun 
tratado de cont-rcio con )a G-aU Bretaña, ó sea ha- 
cieudo depender de ioAuencias extrañas una cues- 
tino de derecho ptopio, de conveniencia interior, y 
de decisión nacional. Segundo, porque- r-Aconocida 
puré! ntismo diputado en su voto parcicularlaveo- 
taja en genera! de tos nuevos aranceles, por grande

(3) Prólogo del Balbuga. Ecenomia de máquinas y 
manufacturas.

sin 
nir

",

La debatida.ouesíion do tos algodones cuya re- ¡ 
moduírn^H^t^^pa^HsprmJ

todo el reino y para los intereses del fisco,
ha perdido *-1 ínteres de urgencia qtte ofreció an-i 
t'-riormeute , a! ser aplazada por tas Cóites hasta ta ¡ 
ptóxi'Oa íegislatnra no ha ce.sndo por eso de ser una :

que da erigan ta situación económica, poütiea y so i

!
. Al publicar por consiguiente en nuestro períó- 

diéo el escrito que se ha servido remitirnos cun este 
objeto ct señor Diez Lnbrechts , a! mismo tietnpo de 
satisfacer el deseo de su autor, creemos cumpla'!

t 
. ' I

o/?o!-^!4u«yjc?a!-M ;
Mu , de /u ncercH /o 'íw//'o'¿:r{;-
CÚM p' oAtótcó.-rt f/<! /vy

' El'Vhto particular del señor Sánchez Silva pos- 

táú'o qué se res"ivtese si'nultáneatn^'nte la euestiort 

'ehá por f-i gobiemo <le presentar estos provectos d" 
le'y'para s" discusiot! en ¡a pr.ítxi'na legislatura (1), y 
Ias r'-vebn'¡on!-s t'eoíetttes dé la de París (2),
asi como l-ts d¡"-triuas y raciocinios presentados va 

idica ó fntíeular , donde se han abitado. Ips intereses y 
opiniones de contrarios bandos , de distintas provit)- 

fuerZ'AS, petó, eoñ solicita voluntad , á añadir aiguu'ts

aciTtO; d'-l dtíb.-te que se prvpar.t sobre una cnestion 
xíe su'na ifqportanent , aunque snlo se cfmsid.erase ba
jo el aspecto ecouóutico; pero á la cual 8e ha agrega- 
.doei .poUtico.compÜcáuduta asi inmensamente, y 
^iAeultando conciliar intereses y opiniones qtte han 
crecido, cruzattdo sus raíces sobre un tnism t terrerto

¡
y cense - i

(1) Véanse tos diarios d.^ Sesiones , níttneros 6ó á *0. 
^2) Véase et Cvrreo ^Vüczofta^ de 6 de Juüu.
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HONORATO DE BALZAC.

TERCERA PARTE.

IHVaí}EntW5S.

__Con tal que parezca bien á la señorita........ Esta
ban ya demasiado tejos para que Rosalía pudiese oir -lo 
demas, pero al volver decía el posadero con sorpresa:

— De ta Habana!
__De la Habana , repitió Niket, y de muy buen gus

to! Estoy seguro de que nunca habrás fumado un ci
garro tan bueno! Esta vez se escurrió la lattgüedo- 
siana, se marchó el cuarto dá la señorita y lo relírió 
todo lo que había oido

__¿Y qué me itnporta que quiera uaa doncella? es- 
clamó la duquesa: ademas, ¿en qué estoy yo pensando?' 
no le pareceré bien ......Rosaba se retiró.

— Ab! Y!! no es min! añadió: y sin embargo, , vetóle, 
seria para nn una dicha. ¡Por qué no sereyo 3ue;.cla- 
va, su sirviente!...........  Daba paseos por su cuarto,-so
sentaba, se levantab.t, sentía inmndarse su espalda de 

una energía ittconee-
. Juana acompañó á su marido hasta el Loire , donde 

inílexil'i--. Jtmíta vú'.yió á Touí's sin hablar una palabra 

espantosa. Le disgustó ver su cuarto , ese templo sagra
do dond" se refugiaban los dos esposos para gozar de las 
delicias Jal aatiu'. ¿\) arreglarlo se acoy<ló de que toda- 
s'ia no habia encottu adn una doncella^ quería otra Neij, 
inas jóven , mas viva._.Gertrud¡/s era todaviá nmyniua y 
no servia para ningún trabajo.'.Jú;ma 'se cocíideró di
chosa ron tener que ocuparse d'e !a elección de otra
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Nely ; podría ocultar así algunos dias á la tristeza. La 
pesadumbre necesita movimiento y actividad. Juana hi- j 
zo á Nik^'t et encargo ¿te buscarte una doncella.

El cazador se <hrigió á su amigo el posadero ; Rosa
lía vio á su marido hablando con ct en secreto en medio, 
de! patio. Ueseosa de saber lu que pasab:t en casa de la 
rival de la duquesa y de espiar todos tus pasos de su ma
rido ba;ó corriendo al patio. Maniobró como un gato 
que t-me tupiarse las patas ; y aprovechándose del mo
mento, en que e! posadero y Nike! le tenían vuelta la es- 
pald.a , consiguió meterse sío ser vista en una especie de 
carbonera , donde podía oir tod<' perfectamente. ¡

— La Señora quisiera que tubíera la joven buena edu* i

— Luego es una cumpain^ra lo que desea !a señora, t
respondió e¡ andgo .de) cazador. I .....—, - .......

_ Cas!, casi, dijo Nike!, y sin embargo es preciso que ¡ sudor. Adquiría en eáte momento 
pueda arreglar e! cuarto... . Se nlejaron y Rosalía no j 
pudo oir mas , pero no tardaron en volver.

— Luego se ha marchado tu amo.......
_ iSí......... y ya ves , ella ganaría de 700 á 800 fran- 

eos.
— Si... pues es un buen partido. Y al cabo de algu.

nos atios de servicios siempre le quedaría alguna ren
ta........... Y daban paseas p!.r el patio dirigiéndose há-
ciit el Otro estremo- Rosalía volvió á esperar á que llega- 

bras sueltas.
— Pero....... decía el posadero al volver, yo tengo

una prima que si se le aseguran los 400 francos podría

run al sitio donde estaba para coger algunas otras paia^ 1
i

btblc.
__She^^no,

ger habr.í llevado tan lejos el destnteres delannn-..........
Lf's celos, sentimiento que nunca abandona a un cora
zón que ama, y sobre todo cuando está ofendido, Is^úe- 
jaban entrever una venganza ieg tima en medio de estos

'
— Llamó á Rosada: hijamia, le dijo; déjame que te 

abraze por !a noticia.
—
—¿No quiere esa muger una doncetta? yo to sere. 
—¿Pensáis en e^o. señorita? .- .
—Yo lo seré , te digol............
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L^ h:^ra era avaoaada y fué preciso aasp^nder ii tas de la? resttllág de! exánaeti ulterior de eqttsÜav.

te de cargo con cafgarómes tnotiva'los.'débicudu

Las fnncio))e8 de esta depentlencia abt'azatán toda la

de ingresos , en C!tn,to á ¡os valores y reca-,dación 
de las rentas y conttihuctones hasta e¡ acto dopasar-

A^!0.

i^^Men^c^^duna^.

^^^^o^nerak
A^. H Ltc^t^^mag^^^deV^^^h^á 

¡a redacción anual Je todas las cuentas parciales que 
deben centrsüzarse eneüa; reasun¡iehdo!usre:-ut- 
tados en tór¡DÍnos que den á reconocer : l.° ¡os débi 
'<,s que q)iedart<n á favor dei tesoro por rentas, contri- 

tutores en
m^noañodeLsí:R^^r^^^c^^^^m^s^m 
p¡^-^^qnpem^^^^) ^h^^^^púbh^;^^  ̂

respo)'da a¡ año de la cnetttit y ¡o qne proeda de 
las anteriores; y 4.° ¡o que quede pe))tliente y d-b:' 
'oeaudarseen eísigniente 
cioí'.

.\t't. !2. La contaduría

.¡ales que deben centralizirse en eüa, y otyos re- 
,^n¡tados dan á conocer: 1." el importe dé las obü- 
ga' io!)es de todas clitses q))^ ¡pt^-d&ron por cubrir en 
fin de! año a).]vrtur: 2.° lo qtte bayatt devetnrado 
rn^áuode^c^^^^^Loque^h^a^^^^^ 
po)- las de aqttel y de este con la debida distincio.'. 
y 4.^ lo qtte por unas y otras se quede restando O) 
tin tie! mismo por el órden mareado entosprésu 
puestos.

Art. 13. La dirección de! tesoro formará ánna! 
tnentola cuenta genera! d--! tesoro sirviéndote d- 
cargo la de valores y de data ¡a de distribución , y 
apareciendo de ellas ¡as extSLencias que queden et) 
[netáÜC" y papel pt,r todos conceptos. Documenta
da competentemente se ptisará al tribunat n'¡'yor Jf

A)t. 14. Lis cue[)tas d" los ramos que tienen 
centros especiiJes de contabilidad , romo Loterías, 
tCrnzada, EstxJios,Correos, Mi'tas, Ca)uinosi Imprett- 
a ttacioual y Dirección generaldeestudios, se pasaián 
por ¡as respectivas secciones á las co[)tadurias gene 
ratea de vaiores y dist) ib'x ton , en la forma estable
cida por stts reglamentos p.irticnlares para r^fnn- 
^das^^^r^^im^^quehandeh^^ bsm- 
tadascontadnrias generales según ¡os articutos 11 
y 12.

Art. 15. La cue)tía y razón de todos ¡os detnas 
ramos <]ne no tengan ignsles centros en la Córtese 
Devará por las contadtnias de provincia.

Art. 16. Lasinterveneionesgen'-r.slesdeGne.rra
V Xlarina pasarán ta!!)hi<-n ála rontaduria general 
Jedi.sírib'irion ¡a cue))ta dncnm^-)itada de sn^ ramos. 
Losdof-nmenrosj'n'-tidcativosque acompañen á d¡ 
chas cue))ta8 se tendrán como garantidos por ¡as 
uifucion^das dependencias, cuyos gefes quedarán por 
cün>igute))te responsables ai t)ih)inal mayor de cuen-

' recaudación de ¡ss contribuciones
corno ]as de ^feetus e?^ü[:cadosy.

DECRETA
Consieui^'^l^ á !o dispuesto en el decreto Je 29 

de Mávo próxintoanterlor , y.para que desde L° de 
Acostó inmediato se lleve á ¡-fecto en !od:<s sus par- 
tere! s¡stemá de centra¡¡zactun,h'! venido en deere- 
tar como-reg-ute de.l reino durante ¡a menor edad de 
)a Reina Doña I^-abel II, y en su real nombre , de 
acuerdo coh.e! consejo de ministros, ¡o ítgmente : 

-Ar'íenlo !.? Desde 1.^ de Agosto próximo qu-da- 
rán centtal'zados ett una sota caja todos los fondos 
del Eí'^doy á '¡i<p-'sic¡('t! del director general de! te 
soro p'jbiico, único que p"drá disponer su inversión 

queetm^^t^^deH^^^^
A^Z^ ^rcon^^tenchla

di.:t¡ncíO" de c.'jas de.'totales y üquidos, reasumiendo 
en una sola !a recaudación de !as contribuciones, ren
tas y ramos ingresan en el
erario- y de elia se harán ¡os pagos de cnatquier na-

dnctívos. del mat.eria' d- ¡as dep-ndenctas , é á car-

L^d^w?hm^g^^^^de^^^^ade 
Lm^^^lad^ C^mimsy
Canales, iáI"!)tes.C-'tuisar¡a gent-ralde Cruzada, Es- 

due^ 
t^^mlenLrnL^d^ 

^^M^nd^ 
tes-ro público una nota atttorizada p.iT sus respecti 
va^secciones d..'c'untabiiidad dé los fonjes que por 
su ramo han de ingresar en e! mes siguiente en ¡as

A^. L"
i-rutJi-áft y pondrá') ádisposicion-de! tesoro en ¡-.s 
tesorerías de provincias, las que cuidarán de reda- 
ütarios de los recaudadores partio'lares, has'aque 
en todo ¡oque sea posible se establezca unófden 
por el c"al'hagar)¡usntis!Bastesoter!a3 ¡a recauda-

Arh5^ R^mdoseneh^m^^^deH^k  ̂
JaM^daant^^d^ic^^^^ael^d^^n^^  ̂
tíos para las dist'ibuciones mensuales, se procederá 
á consignarla cantidad respectiva a cada uno de ¡os 
n'inist-'rios; v prqvia la conformidad de! consejo de 
mitiistros, se comunicará á ¡a direccinu de! tesoro 
para que disponga su pago para las tesorerías de pro- 
dods.

Art. 6.^ 
observe el órden de pagos confot me se marquen 
¡as distribuciones, respecto á ¡a preferencia que ca

Art. 7.° Los fondos que ai Hn de cada mes que 
.Jen sobtatnvs ett las tesoroí'-s se apücarnn n ¡as 
atenciones del siguiente; así como e¡ ntayor prodnetc 

ddtde^^^m^
Art. 8.^ La tesoreria de córte contitmará desem

peña:,do las funciones de que está encargada por ios 
reglamentos viHt-u!'-)'.

Art. 9.° Todas ¡as cuentas de administración y

La dirección de) tesoro cuidará que se 
en

tro nombre de bautismo?

^ia el sofá). Aquí ,(y le cogió ¡a 
vuestras desgraoías ...

— Señora , dijo Eugenia, servia 
poca fortuna, es verdad. pero...

—Ah! comprendo e! pero, di)o

.......
amado y sois Je-:g'raciada!.. 
reís.

Javor Je continuar.
—Tengo 

rada.
—¿Suyo?
— Suyo,
—
— Ocho m-ses.
—¿Pero que os ha sucedido?
— Me ha abanJ-nü'do.
No pudo reprimir su Danto. Me ha abandonado y 

ha muerto .para mi.......
' Juana cogió la m-mo de Eugenia para apretarla 

contra au,c.oriMon. Enaste tumuontoladuquesa sele- 
v^^, ^Jb^^m^oJesun^^yse^éhádah 
ventana para respirar el aire libre: volvió itimedia- 
tamente , y se estremeció cuando Juana cogiéndole otra

(v !e seustó ha-

Yc á un oñeia.t Je

Juac. seria inútil 
mis. habéis amas 

te dt')' gracias! Ha¡<eis 
eon e<o me eompren<le- 

Yuí-stro rostro anuncia un ahna hermosa... se- 
una amiga........... perdonad, hacedme e¡

un niño , dijo Eugenia poniéndose coio-

ninchacha. ¿Que eJadt^ene?

Todas ¡as cuentas justiñcadas de !a ¡n-

Lss

requier:.¡ ,6 cuando procuian de tota tizar i "n es ; y en 

zon de !as entregas y de ta orden dei director g<"nerd[ 
deí tesoro, en cuva cirtttdse veridque": ¡uchtytnndo 
en éüos t"S correspondientes recados justÜú'atiros 
según ia indoie de tos pagos. La contaduria generat 
de distribución cttidará deexigir ia detdda jo^üdea' 
einn de toda cantidad que haya satido d-d tesoro para ' 
obligaciones de! Estado, y no tuviese toda !a nece
saria ptéviamrute á !a entrega.

Art. !8. Lascoutadur!asgenera!esdcva!n)'esy 
distribución adoptarán hts medidas conducentes á Ru 
de obtener con oportuttidad todas [as cuentas que han 
de centraÜzarse en eüas ; y harán tas prevenciones : 
que juzgueu necesarias á ios contadores de pro% ¡neto 
para devar á efecto estrictamente cuanto queda pre- ' 

trab'jog de !as contadurías de provincia se dividan 
en dos secciones: una para vaiores y otra para dis- ,

Att. )9. Para precaver todo entorpecimiento en 
e! servicio pnbüeo y en e! de!a Hacienda, reservarán 
!as dependencias espvciates dn recaudación !a can<* 
tidad que se crea necesaria para atender á gastos 
¡nomentáneos v reproductivos, como éonducione!^, ' 
compras de primeras materias ú otros semejantes, y 
!os de las casas do moneda, ene) intermedio de en
tregar sus fondos en ¡as tesorerías que deberá ser ea 
Hn de cada mes, previos! conocimiento, antorizacioa, 
y designación de cantidad dei director genera! det, 
tesoro.

Tendróisio entendido, y dispondréis !o necesario 
í su cumpÜmiento. MadrtdSO de Julio de i841.— 
E! duque de ¡a Victoria.—A D. Pedro Snrrá y RuH.

CoMc/Mcton reMÍítífo^o&re^os

K! iVhcioRO^, en su articub Je fondo del 25 ,ítd i?, 
los principios Je templanza que han guiadu.en la pre-- 
áen:e polémica su biencortuJn pluma, da una nnevs. 
lección á los ¡tutores de los remitidos, á q)ie ha eoucediJ.^^. 
cabida en su papel, de la cordura y modo con que deben 
ventilarse cuestionas de tamaño importe y ai paso que. 
tiene !a bondad de concederme la razón casi vn cuantu, 
he espnesto hasta ahora escrupuliza aun cederme su 
punto favorito el punto á que concreta su resistencia, es 
decir, ta infracción de ley que columbra en el acuerJts

Esp^-^'o, si)) embargo , que unas cuantas observacio
nes Je mi parte le tranquüizarnn completamente.

Me parece que tas teyes que cita en su periódico del 
23 no tienen la mas leve analogía con Ja cuestión pre-^ 
sente, pues que el avttntamiento ni ha nontbrado nuevo* 
empleados ni ha establecido un nuevo gravamen sol re el 
pueblo. Todo lo que ha hecho es, dar un carácter odeia!, 
una mera ootniston á unos sugetos, que de nada servirían 
si tes faltase este requisito. Estos empero no son em
pleados j)orqné no cobran sueldo, mientras que tan lejos 
de ¡tnponer al público en gener:)! ni á ciase alguua ea 
partícula)'arbitrio de ninguna especie, se alivia u)) ver
dadero intpuestu establecido por la arbttratiedad de nu 
monopüHn, se restablece ta confianza en el mercado, 
pone espedita ta übértad (Ll propietario eti su venta, qn^

C)' I''eó.-í.sg ^0$ /tíiNe/w 266, 269, 270, 272, -27-í , 277 
y2^L

_ Josefina, desde esta noche traeréis ú vuestro hi
jo, Cüidarémos de él : me gustan mucho los nidos.... 
quiero mecer e! vuestro, cantarle canciones parado" 
núi'io. b^ontprcndn y me interesa vuestra historia: tie
ne mucha relación coh la mía..: Eugenia la miró con 
estupor. Pero yo soy mas fehzquevos; mi bien ama
do ha vueho! Quizas también vuelva el vue.str.!........

— Ha muerto para mí! señora................. ya no ma

_ ¿Y os había dicho qne'osamaba?........
Eugenia bajóia cabeza y lavrdvió á levantar agitando

'_ Es nn hombre ini'aine, dijo Juana.
_ ;A)d no; esclatnó Eugenia, dejando asomar á sus [ de mi querido H.oracioL.,.

¡abios uná sonrisa de desdan. Sn'rív.tl afortunado advir- I proporcionado uo mtnucnto <}e .tlegri:'!-.

su cur.tzon , cschunó . ah! ya veo qu<- sabéis amar.
Hn!)o un morneuLo '!e sÜeucio, duvanteel cu.J'exa.

minó Ghioraá Eugenia con-utencion.
_ .HitseRoU'..continuó Juana con emoción, sed mi 

atnio^a^......El único serviem que os pediré será ei de
arreglar conmigo mi cuarto : p o- ¡o detntis tendréis vues
tra habitación apatdé, comeréis sofá y estaréis conmigo 

' a-i oue saiga mi marido Coneste título de amiga, nosser- i fectamente 
viráis á la :nesa : portjue tn. me gusta cuandu estoy con é¡ de iuto?

: (}ue los criados entren y sa!gau , nos escuchen y nos vean, i —-Por qué, señora!..
Deseaba tener uua amiga como vos qtre comprendiera el ' Juana bajó ios ojos : .habia tenido el orguüo de creer que 

i amor y sus exigencias... -- En cuatito á vuestra fortuna ' era ia única que sabia.amar. E....---- '* *'?....I"
} no temáis nada : sabed que mi marido es muy rico , po- " , . f -......
i drei3 pedú* ¡o que queráis; si os convienen lOO ¡uises de ;

..........................

— En dondequiera que estéis estaré gustosa.
_ Vamos á viajar por la Escocia........ Eugenia soea-

.......
— Si tardoaigomas, dijocntresi, ¡phubieraper- 

^H^ósu^md^^^^uproí^^^á 
aquella en qu" se hubiera encontradoentonoes.

— Pues< bien, continuó Juana, es.cosa convenida, 
Aíuiga mia; vendréis hoy mismo, ¿no es a-i?

_ Sí . señora , os doy mi! gracias por-vuestra bondad.
_ ?Vó, Josefina, yo soy quien debo daro-^las; con 

que placer, hablarémos ju:.ta.s! Os .diré, mochas pvsax

te. yy, estaba tristecuanJo llegasteis. Lo ante como 
v^ama^^ ..........

Eh este momento Eugenia apercibió el retrato de
¡ LanJon y se echó á dorar. Por fortuna Juana atribuyó 
estas lú^rimas á tos recuerdos que habia despertado vu 

l eüa. Óh! cuanto siento, recordaros vuestras desgra- 
Lcias! conque traed ávuestea hijo y quedaos conmig- : 
ah!d"s jóvenes ¡ocas como nosotras ae entenderán per- 

Pero decidme ¿por qué ¡leváis esas cinta*

. Y vos me ¡o p-eguntaisl........... ...
V. Esta criatura divina abrax& 

á su rlvat con toda ¡a efusión do su corazón.
Eugenia se retiró. (Seeontrnuarí.)


